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En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, revisados los documentos 

que militan en los numerales 001 a 003, se observa que los mismos no 

corresponden para el presente asunto, sino para el proceso 2019-464, por lo que 

se ordena a la secretaría del Despacho anexarlos al expediente correspondiente.  

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Por otro lado, observado el escrito que obra en el numeral 004 del expediente virtual, 

se tiene en cuenta la dirección de notificación del mandatario judicial del extremo 

demandante. 

 

Así mismo, se indica  al  apoderado  judicial  de la parte actora que las  actuaciones  

del juzgado deben ser revisadas a través de la página web 

www.ramajudicial.gov.co, JUZGADOS   CIVILES   MUNICIPALES -BOGOTÁ -

JUZGADO   86   CIVIL MUNICIPAL, dado que a partir del mes de mayo de 2020 se 

están publicando los estados de manera electrónica, y si desea consultar el 

expediente físicamente, en el cual se encuentran las actuaciones con anterioridad 

al mes de marzo de 2020, puede  acudir directamente a la sede del Juzgado y 

realizar la consulta que estime conveniente. 

 

Por otro lado, previo a resolver sobre la actualización del oficio, se requiere a la 

parte demandante para que haga la devolución de los despachos comisorios Nos. 

135 del 3 de octubre de 2019 y 041 del 17 de febrero de 2020, los cuales fueron 

retirados el 11 de octubre de 2019 y 27 de febrero de 2020, respectivamente, o 

informar el trámite dado a los mismos.  

 



Respecto del secuestre, se indica que la posesión de éste debe hacerse ante el 

comisionado, quien está facultado, de ser caso,  para relevar y designar un nuevo 

auxiliar de la justicia. 

NOTIFÍQUESE,  

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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